
 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VERSALLES VALLE 
 
 

Proceso:        Ejecutivo 
Demandante: Banco Davivienda S.A.   
Radicación:    2016-00052-00 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Versalles Valle, once (11) de mayo dos mil veintidós (2022). Se DEJA 
CONSTANCIA que la providencia de este asunto notificada por estado Nº 024 de la fecha, cuenta con 
RESERVA LEGAL, por lo tanto, la parte interesada (demandante) deberá solicitarla al correo electrónico 
j01pmversalles@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
  

  
ALEJANDRA MARÍA GÓMEZ JIMÉNEZ 
Secretaria 
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